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Economía Verde  
 
Señor Co-Presidente, agradecemos el reporte del PNUMA sobre 
economía verde. La economía verde es  una parte importante de un 
debate más amplio sobre los retos del desarrollo sostenible. Es una 
propuesta interesante y en construcción que debe adaptarse a los 
modelos económicos, las prioridades de desarrollo y los marcos 
político-institucionales de cada país. Por ejemplo el Ecuador ha 
decidido remplazar la idea de desarrollo por la de buen vivir que tiene 
que ver con el bienestar no solo con una economía baja en carbono 
sino con una comprensión y aprovechamiento  inteligente y 
respetuoso de nuestra condición de país megadiverso y plurinacional.  
 
Tenemos una oportunidad para repensar la relación economía, 
sociedad, naturaleza; para sofisticar y mejorar los sistemas de 
valoración económica y extra económica de los bienes públicos 
globales. 
 
Se torna importante un debate profundo sobre los temas del 
crecimiento económico en un escenario cada vez más limitado de 
recursos naturales y de intensificación del consumo. 
  
La economía verde debe permitirnos incorporar el concepto de la 
huella ecológica como indicador de los costos del desarrollo y asi 
redefinir nuestras políticas de incentivo no solo a una producción baja 



en carbono o a políticas de eficiencia energética, sino en general a un 
pacto por un desarrollo redistributivo, humano, y respetuoso de los 
derechos de la naturaleza.  
 
Es importante resolver los temas de transferencia de tecnología, 
recursos nuevos y adicionales, y de una voluntad política necesaria y 
los recursos  de las economías que más contribuyen a las emisiones 
de CO2, para su reconversión tecnológica y una mayor disciplina en 
el consumo.   
 
La economía verde no puede ser una barrera adicional para una 
participación justa de los países en desarrollo en el comercio 
internacional, ni puede condicionar el desarrollo de dichos países.  La 
prioridad para los países en desarrollo es la erradicación de la 
pobreza y de la inequidad.  
 
El Ecuador considera que es necesario participar activamente en la 
definición de los contenidos, alcances, oportunidades y desafíos que 
presenta la economía verde. Por ello nos hemos propuesto avanzar 
primero en  un debate nacional que ha empezado ya con un taller 
nacional que acaba de concluir el viernes pasado. Luego 
estableceremos un dialogo abierto y sostenido con la sociedad civil. A  
fines de marzo tendremos un taller regional sudamericano sobre 
economía verde y el proceso hacia Río más 20, que nos permitirán 
abordar con seriedad este debate y darle a la economía verde 
contenidos y contornos que beneficien a nuestras economías en 
desarrollo en base por ejemplo a la economía popular y solidaria, al 
comercio justo, a la valoración multicriterial de los bienes 
ambientales.  
 
Invitamos al PNUMA para continuar acompañando este proceso. El 
Ecuador esta interesado en avanzar en este debate que será critico 
para la renovación del pacto por el desarrollo sostenible en Río en el 
2012. 
 
Muchas Gracias 


